
• 

o 

• 

o 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

GACETA DEi CONGRESO 

AÑO VI - Nº 267 

, SENADO Y CAMARA. 
(Artículo 36, Ley Sa. de 1992) . 

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - IVSTITIA ET LITTERAE 

Santa Fe de Bogotá, D·. C., viernes 11 de julio de 1997 EDICION DE 8 PAGINAS 

DIRECTORES: 
PEDRO PUMAREJO VEGA 

SECRETARIO GENERAL DEL SENADO 

DIEGO VIVAS TAFUR 
SECRETARIO GENERAL DE LA CAMARA 

RAMA LEGISLATIVA· DEL PODER PUBLICO 

CAMARA ·DE REPRESENTANTES 

LEYES ,S A N C 1 O ·NA D A S  

LEY 376 DE 1997 
(j uli o· 4) -

·.-por la.cual se reglamenta la profesión de Fonoaudiología 

d) Admi nis traci ón y di reéci ón de programas ac adémic os para l a  
formaci ón de profesi on al es en Foiloau di ol ogí a  u otros; 

e) Gerenci a de s ervici os fonoaudi ol ógic os en l os ·s ec tores de l a  
sal ud, edué aciÓ n, trab ajo, c om unic aci ones, bi en es tar y c omuni dad; . 

f) Dis eño,. ejecuci ón,_ di recci ón y c ontrol de prO gramas 
, fo noaudil ógic os de prev enci ón, p romoci ón, di agnós tic o, i nterv en

ci ón, rehabili taci ón, as es oría ·y  c ons ul toría di ri gi dos a i ndivi duos, Artíc ul o  1 º. Definición. P ara todos l os �fec tos l eg al es, s e  enti en:. grup os y pobl aci ones c on y si n des órdenes de c omunic aci ón; de por Fonoaudi ol ogí�, l a  profesi ón aut ónoma e i ndependi ente de · 

y se dictan normas para su ejercicio e_n Colombia. 
El Congres o  de Colo mbi a · 

DECRETA: 

g) As es oría en dis eño y. eJ· ec uci ón y di recci ón en l os c ampos y p.iv el s uperi or univ ersi tari o  c on c arác ter ci entífic o. Sus mi embros . . 
s e  i nteres an por, c ul tiv ar el i ntelec to, ejerc er l a  ac ademi a y pres tar áreas donde elc onoci mi ento y el aporte disci pli nari o  y profesi onal 
l os s ervici os rel aci onados c on s u  objeto de es tudi o. Los proc es os . de l a  Fonoaudi ol ogía sea req ueri do y/ o c onv eni ente el benefici o 
c om unic ativ os- del hombre, l os des órdenes del l enguaje, el habl a y s oci al; 

. . -

l a  audici ón, l a_s v ari aci on es y l as di fe renci as c omunic ativ as, y el h) Dis eño,' ejec uci ón y di recc ión de programas de c apaci taCi ón 
bi enes tar c omunic ativ o d el i ndivid uo, de l os grupos humanos y de y educ aci ón no formal en el área; 
l as pobl_aci ones . - i) Toda ac tivi dad profesi onal que s e  deriv e de Ia:s anteri ores y que. 

Parágrafo .  Para todos l os efec tos l egal es s e  co nsi dera tambi én teng an rel áci ón c on el c ampo. de c ompetenci a de l a  Fonoaudiol ogía. 
profesi onal en Fonoaudi ol ogía, todo aquel que antes de l a  vi genci a Ar tíc ul o 4º. De la inscripción y registro del profesional de-la 
de l a  pres ente l ey haya obteni do el títul o_ de niv el s uperi or u niv er- ,- Fonoaudiología en Colombia. La As oci aci ón Col ombi aná de 

· si tari o  en terapi a del l enguaje. · Fonoaudi ol ogía y Terapi a del Lenguaje; A CFT L, s erá el organis mo · 
A rtícul o 2º. Areas de desempeño profesional" Ele profesi onal en au tori zado para reali zarl a  i nsc ri pci ón y el Regis tro U nic o Naci onal 

Fonoaudfol9 gía des arr oll a l os progr amas fonoaudi ol ógic os-en i nv es ti- de quie n ejerc e l a  pr ofesi ón de Fonoaudi ol ogía en Col ombi a. 
gaci ón, doc enci a, admi nis traci ón, asis tenci a y as es oría en fas si gui entes En tal vi rtud, ·si n perjuici o de s u  pr opi a es truc tura organi zativ a l a  
áreas de des empeño profesi onal, l enguaje, .habl a y audici ón. ACFf L, es tabl ec erá l a  organi zaci ón y meca nis mos para el c umpli-

Artíc ul o  3º. Campos generales ·ae trabajo. E1 ejercicí o de l a  mi ento del propósit o de es tas funci ones, en c onc ordanci a c on l as 
pr of�sfo n en Fonoaudicil ogía, v a  enc ami nado a l a  reali zaci ón de ·dis posici ones l egal es vig entes y bajo l a  s upervisi ón del Gobi erno 
toda ac tivi dad profesi onal dentro de l o:, si gui entes c ampos gen era- N aci onal .  

· 

l es de trabajo y/ o de s ervici o, as í: Artíc ul o  5º. De los requisitos. La ACF TL regis trará c om o  
a) Dis eño, ejec uci ón y · di recci ón de i nv es ti g�ci ón_ ci entífica; profesi onal en Fon oaudi ol ogía a qui en c umpl a l os si gui entes 
b) Partici paci ón y / o  di recció n de i nv es ti gaci ón i nterdisci pli nari a, . requisit os : 

mul ti discj pli nari a  _ y  trans disci pli nari a des ti n: ada a escl arec er l. Ac redi te títul o profesi onal univ ersi tari o  de Fonoaudi ol ogía 
h uev os hech os y pri ncipi os que c ontri bu yan al c reci mi ento del ex p� di do por una i ns ti tuci ón

. 
de edu-c acio n s uperi or univ ersi ta�i a · 

c onoci mi ento y l a  c omprensi ón de s u  obj eto de es tudi o des de l a  c ol om_ bi an a, rec onoci da por el Gobi erno Naci onal. 
'_ pers pec tiv a de l as ci enci as natural es y s oci al es; 2. Ac redi te fa c onv ali daci ón del títul o- de Fonoaudiól ogí� de· 

c) Doc enci a en fac ul tades y programas de Fonoaudi olo gí a, y en niv el s uperi or univ ersi tari o  ex pedi do por u:µiv ersi dad ex tranjera 
programas afi nes; 

· 
que co rres ponde a es tudi os de _ dic ho niv el . 



Página 2 Viernes 11 de julio de 1997 GACETA DEL CONGRESO 267 

3. Q uien con anterioridad a l a  vigene ia de l a  presente l ey haya 
obtenido tarjeta c omo p rofe sional universitario de Fonoaudiol ogí a  
o Ter apia del L enguaje, ex pedida por el M inisterio d e  S al ud o l a� 

S ecretarí as de S alu d resp ectiv as. 
Parágrafo . El r egistro como profe sional en Fo noaudiol ogía se 

acreditará con l a  tarjeta p rofe sional que se ex pedirá de acuerdo a l a  
regl amentación corr espondiente. 

Artí cul o 6º. De la práctica inadecuada. E ntiéndas e por práctica 
· in adecuada de l a  profe sión de Fonoaudiol ogí a, toda aG ciÓh que 
ind ique incumpl imi_ ento de l a� dÍ sposic iones· del código de ética 
est abl ecido por l a  Asociación Col ombiana de .Fonoaudiol ogí a  y 
Terapia del Lengua je . . 

Artí cul o 7º. Del ejercicio ilegal. Entiéndase por ejerc icio il egal 
de l a  profesión de Fonoa udiol ogí a, toda actividad real izada dentro 
del campo de competencia señal ado en l a  presente l ey, por quienes 
no ostenten l a  cal idad de Fonoaudiól ogos del· nivel profe sional 
universitario o su equival ente de terapeuta del l enguaje y no esté 
autorizado debidamenté para desei npeñarse. como tal. 

' Parágrafo .  Q uienes sin ll enar l os _requisitos establ ecidos en l a  
presente l ey, ejerzan l a  profe sión de Fonoaudiol ogí a  en el paí s, 
recibirán l as sanciones que l a  l ey ordinaria fij a para el caso del 
ejercicio il egal de l as p rofe siones. Igual disposición regirá par� l os 
e:rp. pl eadores _ que no cumpl an c_ on l os postul ad os de esta l ey. 

Artí cul o  8º. De los órganos asesores y consultivos� Las Fe dera
ciones, l as Facul tades de Fonoaudiol ogí a, A sociaciones cientí fico
pr ofesio nal es y gr� mial es de P onoaudiól ogos o terapeuta_s del 
l enguaje de nivel superior universitario que oficial mente funcionen 
en el paí s, serán, órganos asesores y consul tivos del Gobierno 
N acio� al , D� partam ental , D istrital y Municipal . 

Artí cul o 9º. Del servicio-social obligatorio. El Gobierno Nacio
nal teniendo en cuenta el c arácter de contenido social y huma ní stico 

de l a  Fonoaudiol ogí a, podrá regl amentar el. servicio social obll ga
torio para l os profesional es de Fonoaudiol ogí a, c uando l as necesi
dades de l a  co. munidad l o  requier an. 

Artí cul o 1 0. Del reconocimiento del nivel profesional. El Go
bierno Nacion al teniendo en cuenta el carácter profesional de l a . 

· car rera de Fonoaudiol ogí a, a través de l os diferentes estamé ntos 
· públ icos, establ ecer á l os mecanismos necesarios para que al profe
sional fo noaud iól ogo se l e  dé el trato acor de a' su fo rmae ión. 

Ar tí cul o 1 1 . Vigencia de la ley. La presente-l ey estará en vigencia · 
al dí a siguiente de su ·p ubl icación en el Diario Oficial y deroga l as 
d emás disposic iones que l e  sean contrarias. · 

El P residente del S enado, 
Luis Fernando Londoño Capurro. 

El S ecreta rio General del S enado, 
Pedro Pumarejo Vega. 

El Presidente de l a  h onorabl e  Cámaiá , 
Giovanni Lamboglia Mazzilli. 

El S ecretario General de ·l a honorabl e  Cámara de Repre
se:f! tantes, 

Diego Vivas Tafur. 
Repúbl ica de Col ombia -.G obierno Nacio nal . 

Publí quese y ejecútese. 
Dada en S anta Fe de Bogotá, D. C.� a 4 de jul io de 1997. 

. ERNESTO S AMPER PIZAN O 
La Ministra de S al ud, 

. María Teresa Forero de Saade. 
El Ministro de Educación Nacional , 

Jaime Niño Díez. 

OBJECIO N ES 

S anta Fe d e  Bog otá, D. C., 9 de jul io de 1997 
Doctor 
GI OV ANNI LAMBOGLIA MAZZILLI 
Presidente 
Cámara de Representantes 
Congreso de l a  Repúbl ica 
Ciudad 

' 
· Re_ spetado señor Presidente: 
S in l a  cor respondiente sanció n  ejecutiva, el Gobierno N acional 

se permite dev ol ve r por razo nes de inconstitucional idad el Proyecto 
dy l ey número 003 de 1995 Cámara, 05 de 1996 S enado, "por Ín edio 
de l a  cual l a  Nación se asocia a l a  cel ebración de l os 200 años de l a  
fundación del Municipio de B arbosa, departamento de A ntioquia, 
rinde homenaje a l os barboseños y se ordena l a  real ización de obras 
ci e  infraestructura" . 

" Las raz ones que fundam� ntan l a  objeción, s on l as siguientes: · 
I Objeción por inconstitucionalidad parcial 

l. Violación del 341 de la Constitución Política 
De conformidad c on l o  previsto eil d artí cul o  2º del p royecto 

en mención, se considera perti nente hacer ob servacicm es sobre 
l a  fr ase: 

" . . .  así gnese dentro del presupuesto de l a  vigencia dé 1997 y 
siguientes l as sumas necesarias para ejecutar l as. obras de interés 
s ocial en el munic ipio de Barbosa . . .  " . 

El numeral 4 del- artí cul o  200 de l a  C arta Polí tica, establ ece que 
ia fa cul tad e iniciativa en l a  presentaci ón del proyecto de p re supues� 
to anual de rentas y gasto s  corresponde al Gobierno Nacion al . En el 
proyecto de l ey se está desconociendo l a  com petencia del Gob ierno 
en materia pre supuesta!, al abroga rse el Congreso Nacional funcio-
nes que por Constitución no l e  son propias. 

· 

Con l a  ap robación del mencionado· proyect o  de l ey, se · estarí a  
rompiendo l a  armoní a  jurí dica ex istente en l o  refe rente a com peten
cias con� titu cion al es en mat eria presupuesta! y d el Pl an Anu al de 
Desarroll o de esta vigencia y de incorp orar obl igatoriamente parti-. 
da s en l as subsiguie ntes l eyes anual es, desconociendo así l a  fac ul
tad e iniciati va del Ejecutivo en l a  preparación y presentación del 
proyecto de .l a l ey anual de p resup uesto y l a  compe tencia del 
Congreso de l a  Re públ ica en su aprobación, t odas ex puestas en- el 
capítuló 3º � ítul o XII de l a  Carta (S entencia C-360 de agosto 14 de 
1 996. M. P. Eduardo Cifu ente s Muñ oz) .  

2 .  Violación de los artículos 288 y 311 de la e onstitución política 
y ártículo 21 de la Ley 60 de 1993. 

De otra . parte y e n  rel ación con l as obras de interés social 
enumeradas en el artícul o 2º del proy ecto de l ey objetado: 

o 

o 

o 

o 

o 
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. " . . .  para ejecutar las obras de interés social en el munic ipio de· 
B arbosa, d epartame nto de Antioquia, tales como: 

actividad legislativa a las leyes orgá nicas que expida el . mismo 
Congreso". 

· 

l. Construcció n  Edif icio del Deporte. 
2. Con strucció n y remodelació n  de la casa de la cultura._ 

- En razón a lo expuesto, es evidente su contradicción con nuestra 
Constitució n Política, frente a las normas citadas. 

. .. 
·. 3. Construcció n  de 20 aulas educativas y educació n  didá ctica de 

la escuela urbana de varones d el municipio de B arbosa. . -

Reiteramos a los honorables Congresistas nuestros sentimientos 
de consideració n  y respeto. 

4. C onstrucció n d el malecó n  del río". Atentamente, 
Dicha numeració n  desc�moce la distribució n de com petencias 

entre la Nació n y las entidades territoriale s; as_í comp los recursos 
ERNESTO SAMPER PIZANO . 

El Min istro de Hacienda y Crédito Púb lico, 
.·. con que se debe n  asumi r. Por eso dentro d el marco co nstituci0 nal, 

la acció n del n ivel territorial se ref le ja en-e l texto del artículo 311  de 
la carta y· en la ó rbita de la compet encia nacional, se traduc e en el 
texto del artículo 288 de la Carta Fundamental, el cual establece: · 

José Antonio Oc ampo Gaviria: 
E l  Ministro de Educació n Nacional, 

Jaime Niño Díez .. 
* * * 

Artículo 288: La ley orgá nica de ordenamie nt o  territorial esta
blecerá la distribución de competencias entre la Nación y ·í as 
entidades territoriales. -

� anta Fe _de B ogotá, D. C., 9 d e  julio de 1997. 
Doctor 

Las competencias atribuidas a los disti ntos niveles t� rritoriales 
será n  ejercidas conf orme a los principios de coordinació n, concu- . 
rrencia y ·subsidiariedad en los términos que establezca la ley. 

Giovanni Lamboglia Mazzilli 
Presidente 
Cá mara de Representantes 
Ciudad. 
Señor Pres idente: 

En este orden de ideas, · para que la, N ació n pu eda entr ar a 
intervenir en la ejecució n  de algunas de l as obrá s  que sean compe
tencia de las entidades territoriales, es necesario demostrar la 
incapacidad para· desarrollarlas por sí mismas y que éstas se Sin la correspondie nte s anció n ejecutiva, el G obierno Nacional. 
encuentren incorporadas en el Plan Nacional de Des.arrollo: Es así s e  permite devo lver por razones de inconstitucionalidad el Proyecto 
como e n  este sentido se h a  pr onunciado la Corte Constitucional en de ley número 029 de 1995 Cá mara, _número 231d e 1996 Senado, 
Sentené ia C-4 78 del 6 d e  a gosto de 1992, M. P. Eduardo Cifu entes. mediante el cual se "reglam enta el ejercicio de la profe sió n  de 

"En Colombia este criterio se esboza en el artículo 288 cuando . desarrollo fa miliar Y se dictan otras di� posicio nes" · _ 
en uncia los princip ios rectores del ordenamiento territorial: la El ref erido proyecto f ue presentado el 1 º de agosto de 1995 an te 
coordinació n, la concurrenc ia y la subs idiariedad. El . último de la Cá mara de Represen tantes, por el Senador Luis Alfo nso Hoyos 
ellos, significa, entre otras cosas, que el munic ipio hará lo que puede A ristizá bal . 
hacer por sí mismo, y que únicamente en caso de no poder ejercer _ . .lnconstitucionalidad parcial· 
determinada funció n independientemente, deberá apelar a niveles i.· Vulneración del artículo}Bde la Constitución Política 
superiores, sea el departam ento como coord inador, o el nivel centr al a) E l  artíc ulo 5º del Proyec to de fe y núm ero 029 de 1995 Cá mara� 

· como última instancia, para que c olaboren en el e jercicio de esa número 23 1 de -1996 Senado, crea la Asociació n  Colombian a  de co mpetencia". · · · -
Profe sionales en DesarrolJ o  Familiar y es tablece qu iénes será n  los 

Fin_al mente, la Ley 60 de 1993 es cla ra al determinar la partici- miembros de su Junta Directiva. . . 
· 

pació n  de los municipios en los ingresos corrientes de la Nae ió n. Es . En relació n  con estos dos aspectos, la Corte Cónstituciona l  h a  así como el artícuio 21 de la norma ibídem dispone en qué activi-
dades se destinará n los recut sos y el pará grafo del mi smo, establece sido clara. en precisar que la creació n  de asociaciones de profe sio-

- nales no puede tener origen en la ley, por corresponder al ejercicio que en el presupuesto General de la Nació n no podrán incluirse del derecho de asociació n, pró pio de la diná mica de la sociedad apropiaciones para los mismos fi nes de q ue trata el mencionado 
artículo, pa ra ser transfé ridas a las entidades territor iale s, dife rentes ciy il, sin perjuicio del ej ercicio de determinadas f uncio nes públi

cas, tal como se desprende de la Sentencia C- 226 de 1994; a las participaciones reglamentadas en dicho c apítulo de la norma. 
, 0 • 

E t t.d - h · d l C t C t' t . l b) El arti culo 7- del refe ri do proyecto, el cual establece que para n es e sen 1 o se a pronunci a  o a or e ons 1 uc10 na en - . � · 1 d d 11 -1· · 
s t · , 017 d 1 23 d d 1997 M p Ed d ej ercer como pro.t es1 ona e esarro o fa m1 i ar se reqm ere estar 

C
�
f
n enc

t 
i a  

M
nu� ero · e e enero e ' · · uar 0 matriculado en la Asociació n  Colombiana. de Desarrollo Familiar, 1 uen es unoz. lt · 1 t · d 1 d h d · · , · · · · 1 

" , , . . . . resu a v10 a on o e erec o e as9 ci ac1 on,- cuyo eJ erc1 c10 me uye 
. El paragrafo del arti culo 2 1  de la Ley 60 de 1993, enumera dos también el resp eto a la libertad negativa o derecho a no asociarse. 

excepciones a la prohibició n  de f inanciar c·on cargo .a l  presupuesto 2 Vz 1 . , 1 , 1 1
· 
54 150 - 1 7 d 1 · 11 

· 
· · l d · d d · f · · · 

. · u neracwn a os articu os y numera e a na c1 ona. os gastos mum c1 pa es en va os e unc10 nes mum c1 pa- C tºt . , p. l' . 1 · t d 1 · 1 · ·" · 1. d ons z ucwn o ztica. . es que se nu ren e os recurs_ os que a os mum c1 p1 os e correspon e · 
a títu lo ·de participación en los fü gresos nacionales:·(!) ejecució n de Igualmente se adv ier te que, tal como se encuentra conf ormada en 
func iones a cargo de la Nació n· con pa rticipació n  de las entidades el artíc ulo 5º del proyecto de ley, la A sociació n  en comento debió 
territoriales y ( 2) partidas de cofi nanciació n  para pr ogramas muni- tener iniciativa gubernamental, pues se defi ne com o una verdadera 
cipales. Dado que en este caso se trata de ú na fu nció n de orden entidad estatal del orden nacional, c uyos miembro s  son en gra n 
munic; ipal, la que, ademá s, se dispone aL- margen de los p rogramas p arte servidores público s. 
de cofi nanciació n, se debe ap licar la regla general que prohí be la . 3. Vulneración a los artículos 152 literal a) y 150 número 2 de la 

. doble financiació n  de una actividad municipaf que de suyo ya se ve Constitución Política 
sopo rtada en los ingresos corrientes de la Nació n. , El artíc ulo 6º del p� esente proyecto de ley, as igna a la A sociació n  

La disposició n  examinada, por lo expue sto, viola la Ley 60 de Colomb iana de Desarrollo Familiar, entre otras fu ncione s  en la de 
1993 que t iene el . cará cter de ley or gán ica. En este sentido, se elabo rar de ntro de los tres meses siguientes _ a: su instalació n, el 
vulnera el art ículo 1_ 5 1  de la C. P., que expresamente sujeta la Có digo de Etica ( literal e) . 

-
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. Sobre Có digos de Etica, la· jurispruden cia constitucio nal, 
específ icamente en.las Sentencias C- 226 de 1994 y C- 606 de 1992, 
ha def inido que en materia de der echos fú nd amentales, el úniC o · 

ó rgano competente para establecer limitacione s  es el C ongreso de 
la República. 

· 
. 

De manera· que . lá elaboració n  de lo� có di go s de ética, es 
competencia i ndelegable del Congreso de la República. 

Reiteramos a los honorables Congresistas nuestros sentimient_ os 
de considé ració n  y resp eto. 

Atentamente, 
ERN ESTO SAMPER Pi ZANO 

El Ministro de Educació n Nae ional, 

La Ministra dé Salud? 
Jaime Niño Diez. 

María Teresa Forero de Saade. 
* * * 

alinderació n. de responsabilidades políticas, ad minis. trativas y 
pr esupues tales, socava el mó delo de au tonom ía te rritorial consa
grado en la Consti tu ció n Política" ( Senten cia 017 de 1997 M. P. 
Eduardo Cif uentes Muño z) . 

2 Violación _de los artícu�os 356 y 357 de la Constitución. 
Política, artículo 21 Ley 60 de 1993. 

Los nume rales 2y 3 del a_ rtículo 2 º  del proyecto d� ley orden an 
la construcció n  del acu educto y del alcan tar illado para el muni
cipio de San V icente del Caguá n� · situ ació n que vulnera lo 
esfablee ido en los artículos 3 56 y 357 de la ·c onstitució n Política. 
Estas normas, determinap. có mo las entidades territoriales par.t i
cipan de l os ingresos corrientes de la N ació n para ·fin ane iar entre · 
· otros, este tipo de servic; ios. -

Dicho� preceptos constitucionales f ueron · desarrollados p or la 
Ley 60 de 1993, que asignó las competencias a cargo de la Nación , 
departamentos y municipios. 

Objeciones Presidenciales - . "El diseño y construcció n de acueductos y alcantarillados, co-
S anta Fe de B ogo tá , D. C. , 12 de ju nio de 1997 rrespond e a u na funció n asignada a los � unicipios en virtu d  de la 
Doctor - ley orgá nica que se ocupa de distribuir competencias y recursos 

P úblico s� la 0 ue ademá s  ha previsto' la fu ente que serv_ irá a su Giovanni L ain boglia M azzilli "'! 
financiació n  y, por consiguiente, ha prohibido de manera general, Presidente · que en el presupuesto de la Nació n se. incluyan partidas adicionales Hono rable_ Cá mara de ·Rep resentantes ( Ley 60 de 1993, artículos 2º, 5º y 21) "  ( Sentencia 017 de 1997 M. 

Santa Fe de B ogotá ,  D. C. P. Eduardo Cifuentes Muñoz) . 
Señor 'Presidente: . Así mis mo, al violarse la Ley 60d e 19 93, qu e tiene el cará cte r de· Sin la corres pondiente sanció n  ej ec utiva, el Gobierñ o  Na cional ley orgá nica, se vulnera el artículo l 5l de la Constitució n Política, se permite d ev oly er por razones de inconstitucionalidad e inconve� que expresa mente sujé ta la aC tividad legislativa a las leyes orgá niniencia, el Proyecto de ley número 75 de 1995 Cá mara, 293 de 1996 cas que expide el mismo Congreso. Sobr� el particular, la Corte · � Sena do, "mediante l a  cual la Nació n  se asocia a la conm. emoració n  Constituc; ional ha sostenido: del primer centen ario_ de la Fundació n del municipio de San Vicente 

"7. U na ley ordinaria tie ne entonces que respetar los manda t9 s  d e  del Caguá n; ( departamento del Caquetá) y se ordena la realizació n  
la legislación orgá niC a; no puede ento nces una ley orc;l inaria d erogar de obras de i nfr aestt:_ uctura". . una ley orgá nica, n i  tampoco invadir su ó rbita de competencia ya El proyecto de ley en refe rencia fue presen ta_.do a considera_ ció n / que, si ello fuera posible, la actividad legislativ a <le jan a  de estar del Congreso de la República por los h onorables Representantes sujeta a la Legisl ació n Orgá nica" ( Sentencia C-6 00 A de 1995. M.  Luis Fem ando A lí nario Rojas y Jorge O lay a  Lucerna. P. Alejandro Martínez Ca ballero) . · 

lncon:stitucionalidad del proyecto . 3. Vioi ació n de los artículos 150. numeral 9 y 154j nciso 2 de la 
· · l. Violación del artículo 288 de la Constitución Política. Constitució n  Política. -

El artículo 2º del p royecto, autoriza exclusivamente al Gobierno E l  numeral 9 del artículo 1 50 en concordancia cori el inci� o 2 del 
Nacional para asignar dentro del pres_upuesto de las vigen.cias artículo 154, dete rin inan que corresponde al Gobi�mó nacional 
1996-1998, las sumas nece� arias .p ara la ejecució n de uri a serie de solicit ar autorizació n al Congreso para celebrar contratos. 
obras que en el mismo artículo se enuncia; El pro yecto de ley examinado f ue de inici ativa congresional y il o  

De acÚ erd o con la ri ormatividad de ord enamien to ter ritorial, las se enc; uentra. que el Gobiern o hubiere solicitado a� Congreso las 
ob ras a ejecutar tendrían :que ser compartidas entre _la s  enti_ dades autorizaciones p ertinentes "para celebrar los contratos necesarios 
territoriales y la Nació n. · · 

pará la ejecució n plena d e  lo dispuesto en la presente ley", quebran-
Concordante con lo anterior, el artículo 288 de la C onstitución tando lo s art íe ulos 3 º  y 4º del p royecto y por esta razó n, el artículo 

PolÍ tica establece que las com petencias aJ ribuidas a los distintos 154 de la Constitu ció n Políti ca. 
niv eles terri toriales será n  ejercidas conforme a lo�. prin ci pios de Inconveniencia 
coordinació n, concurrencia y subsidiaridad en los término s  que, Resulta inconveniente que l a  Nació n asuma la ·constr ucció n de e stablezca la l ey. obras p rop ias del municipios, como las indicadas en el artículo 2º 

En ningún .caso puede entender se que ) a  ley puedá reducir a del proyecto, en ra zóri a que imp licaría que todas las entidad es 
uná mbitomíni mo elespaciodeautonomíadelasentidades terri toriales. te rrit oriales de este nivel traslade n  sus responsabilidades a la . 

Sobre el particular, la Corte Constituciona l  ha expresado: "La Nació n en d etrimento _ del pro ceso de dt? scentralizació n. 
Corte no descarta que en desarrollo de los principios de coordina- En esta .f orma . dejamos. expuestas las razones, tan: to' de 
ció n, conc urr encia y subsidiaridad ( C. P. art. 288) , la Nació n_ pue de- - inconstitucionalidad como de inconveniencia, por las cualé s  el 
eii ciertos eventos, brindar apoyo econó mico adicional a los muni- ·Gobi er no Nacion a� objeta el proyec to de ley mencionada. 
cipios. Lo anterior, sin � mbargo, debe realiz arse. dei:i tro del m arco . R eitero a lo s ho norables Congresistas, mis .sentimientos de de la Ley Orgá nica que distribuye competencias y recursos enti: e la có nsideració n  y apr ecio . N ació n y l as en tidades terr itoriales y siempre que, en aplicación de 

ERNEST O-SAMPE R PIZANO 
El Ministro de Ha. cienda y C rédito Pµ blico, 

tales princ ipios, ello sea procedente. Otra cosa sería fo mentar una 
autonom ía parasitaria y demasiado. costosa e n  términos fiscalé s. L a  
duplicació n del gasto en las dist int as e sf eras y la fa lta de una precisa José Antoni9 Ocampo Gaviria .. 

• 

• 

o 

• 

0--
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S.L. 0468/ 97: 
· Sant a Fe de Bogot á, mayo 22 de 199 7  · 
ERN ESTO SA MPER PIZAN O 
Presi dent e  de la Rep úbli ca. 
E. S. D. 
Señor Presi dent e: 
Ac omp añado de t odos sus ant ecé dent es y en cump limi ent o á lo 

ordenado en ló s artí culos 157 numeral 4 de la Constit uci ón Políti ca 
. y 196 de fa Ley 5ª de 1992, comedi dament e  me permit o remiti r el 
. Proyect o  de ley núm ero 75 de 1995 Cámara, 293 de 1996 Senado, 
· "IJl edi ant e  la cual la N aci ón se.; soci a  á la conme mo raci ón del 
p ri mer cent enari o  d e  la fü ndaci ón del muni cipi o de San Vi cent e del 
· Caguán, ( dep art ame nt o d el Caquet á) y se ordena la reali zaci ón de 
o bras de i nfr aest ruct ura" . 

E l-proyect o  en menci ón fue debati do y-a probado por la Comi si ón
Cuart a Constit uci onal l' ermanent e . de la h onorable Cámara de 
Represent ant es el dí a och o  (8) de novi embre de 1995, por· la 
Plenari a  de la h onorabl e Cámara de Represent ant es el dí a q ui nce 
( 15) d e  mayo de 1996, en la Comi si ón Cuart a Cort stit uci on. al 
Permanent e  del h onorable Sena do de la Repúbli ca fue aprobado el 
dí a vei nti si et e  ( 27) de novi embre de 1996, en s esi ón p lenari a  del 

· h onorable Senado de la Rep úbli ca el dí a si et e (7). dé mayo d e  1997. 
Del se ñor Presi dent e, 

Giovanni Lamboglia M azzilli, 
President e. 

An exo: Lo enunci a�o a och ent a y dos ( 82) foli os úti les · y 2 t exto s  
de la leY: 

· · 

* * * 

S� nt a Fe de Bogot á, D. C., 9 de julfo de 1997 
Doct or 
Gi ovanni Lambogli a Mazzi lli 
Presi dent e  Cá mara de Representant es 
Congreso de la Repúbli ca 
Ci udad.-
Resp et ado señor Pr esi dent e:· 
Si n la corr� sp ondi ent e sanci ón ejecuti va, el Gobi erno N aci o

nal se p ermit e devolver por razon es de i nconstit uci onali dad el 
Proyect o  de ley número 8 6  de 199_ 5  Cámara ,  ¡ 3  de 1 996 Senado, 
'�p or la cual la N aci ón se asoci a  a los 445 años de fundaci ón del 
muni ci pi o de Vi llet a, depart ament o  de Cundi namarca y s· e di ct an 
ot ras di sposi ci ones" .  

El proyect o de ley en refe renci a  fue present ado a consi deraci ón 
del Congreso de la Repúbli ca po r el h onorab le Rep re sent ant e 
� amueI Ort egón Am aya. . 

ID.constitucionalidad parcial del proyecto 
Las razones que llevan al Gobi ern o N acio nal a objet ar el p royec- · 

t� en referenci a ·se exp onen a conti nuaci ón: . 
· l. Vulneración del artículo 151 de la-Constitución Política 

El artí culo 2º del proyect o  conti ene una aut ori zaci ón p ara que. el 
Gobi er no N aci onal i ncluya dent ro del Plan N aci onal de Inversi ones 
� úbli ca s, las p artid as p resup uest ales pá ra la reali zaci ón, h ast a su 

. c ulmi naci ón, de las obras d enomi nadas "Proyect o  d e  caliq ad t ot al"; 
. "R econst rucci ón y amp li aci ón colegi o  anexo Bagazal" y "Plant a  
i nt eg� al de basur as". Se observa, adi ci onalment e, p ara clari dad ·de 
la p resent e  obj eci ón q ue, de acuerdo con las estip ulaci ones consi g- · 
nadas dent ro del expedi ent e  del p royect o  de ley a lo la rgo de su 

t rámit e legi slati vo el denomi nado "Proyect o  de cali dad tot al" se · 
refi ere al Hospit al Salazar del muni cipio de Vi llet a. - · 

. De conformi dad con· lo esta bleci do en la L ey Orgáni ca 60 de 
. 1993, artí culo 2º, ordi nales 1º, 2º, lit eral c) y 3º, en armoní a  con e1 

artí culo 21, _i bí dem, ordi nales 1º, 2º y 4º, las obras a. que se refi er e  
el artí cul o 2º del proyect o  d e  ley bajo examen, corre sponde rea li zar- . 
las y fi nanci arlas a los muni cipi os, de. co nformi dad con la di st ri bu
ci ón de comp et enci as . que sobre t ales m at eri as efect uó la Ley 
. Orgáni ca cit ada.. . 

Además, el parág rá fo del artí culo 2' 1 de la Ley. ant edi ch a est able-· 
ce que en el Presup uest o Gen eral de la N aci ón no podrán i nclui rse 
apropi aci ones-p ara los mi smos fi nes de di ch o artí culo con el objet o 
de ser t ransfe rid as a las enti dades t errit ori ales- di ferent es de las 

p artic:,i paci one s reglam ent adas en el Capít ulo Ill de la ley. 
Sobre t ema si mi lar al ·expuest o, la Cort e· Constit uci onal - al 

exami nar y declarar fu ndadas las objeci ones h ech as por el Gobi erno 
N aci onal a un proyect o  d e  ley en el cual se l e  aut ori zaba p ara i nclui r  
dent ro del Pr esupuest o  N aci onal, parti das desti nadas a la fi nan ci a
ció n  de ob ra s, cuya reali zaci ón defiri ó la L ey 6 0  de 1993 a los 
muni cipi os- se pr onunci ó así: 

'_' ... la obj eci ón p resi denci al ' est á  ll amada a prosperar. El di seño _ 
y const ru cci ón de acueduct os y alcant ari llad os, _corresp onde a una 
fu nci ón asi gnad a a los m uni ci pi os en vi rt ud de la ley orga ni ca que 
se ocupa de di st ri bui r comp et enci as y recursos p úbli cos, la que 
además h a  previ st o la fu ent e que servi rá a su finan�i aci ón y, por 
consi gui ent e, h a  prohi bi do, de manera gener al, que en el.p resup ues-
t o  de la N aci ón se i ncluyan p arti das adi ci onales. 

" ... La di sp osi ci ón e� ami nada, por lo expuest o, vi ola la Ley 6o' 
de 1993 que ti ene el ·caráct er de ley orgáni ca. En est� senti do, se 
v ulnera el artí culo 151 de la C. P. , que expresam ent e  suj et a  la 
acti vi dad legi slati va a las leyes orgáni cas que expi da el ·mi smo 
Congreso" . . 

" .. . Fi nalment e, la Cort e  no d escart a  que. en desarrollo de los 
p ri nci pi os de coo rdin aci ón, concurrenci a y subsi di ari edad ( C. P. art. 
288) ,  la N aci ón_p ueda en ci ert os event os bri ndar apoyo. e conómié o 
adi ci oná l a los muni cipi os. Lo ant erio r, si n emq argo, debe realizar
se dentro del marco de la ley orgánica que distribuye coinpétencias 
y recursos entre· la Nación y las entidades territoriales y si emp re � 
que, en a pli ca ci ón de t ales p ri nci pi os, ello sea procedent e  . .. " ( Sen-· 

t enci a C-ül 7 de 1997, p ági nas 8ª y 9ª; el dest acado no ap arece en el 
· t ext o ori gi nal) . 

· 

2. Vulneración de los artículq_s 345 y 346. ·de la Constitución 
�ffi� 

. 

El artí culo 3º del p royect o de ley, al aut ori zar al Gobi erno 
N aci onal p ara efe ct uar las ope r� ci ones pres up uest ale s necesari as 
para el cump li mi ent o de lo di sp uest o  en el proyect o  de ley, vulnera 
J a  órbit a de compet enci as at ri bui das a la· Rama Legi slati va en el 
tít ulÜ XII, capít ulo Ill de la Cart a  Políti ca, t oda vez que de acuerdo 

. con el crit eri o  est ableci do p or la Cort e C o_n stit ucio nal en Sent enci a  
C -68 5 de 1 996, sólo el· Congreso en su condi ci ón de legi slador 
ordi nari o  o el Ejecuti vo, cuando act úa co mo legi sl ad or ext raordi na
ri o, ti enen ,la p osi bili dad de m odi ficar el p resupue' st o .. 

Se cita: a conti nuaci ón lá p art e P.erti nent e  de la sent enci a aludi da: 
"Ah ora bi en , la Constit uci ón de 1991 qui so t9 rt alecer las prerro

gati vas del Con gres o .durant e  t odo el proceso p resup uest a!, con el 
· fi n de r efo rzar el pri ncipi o de legali dad, del gast o, t al y como est a  
Cort e  lo h a  dest acado en múlti ples op ort uni dades. Así en parti cula_r , 
en mat eri a de gasto s, la Cart a eli mi nó l a  figur a de los crédit os b 
t raslados adi ci onales admi ni st rati vo s  que p reveí a la ant eri or C ons
tit uci ón, p or lo. cual se p uede co nclui r que t al y como é st a  Cort e  ya 
· 10 h a  est ableci do, sól o  el Congreso - como legi slador ordi nari o- o 
el Ejecuti vo -c uando act úa co mo legí slador ext raordi nari o  du rant e  
los est ados de excep ci ón- ti enen la p osi bi li dad de modi ficar el 
p resup uest o": 

· · · 
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3. Vulneración del artículo 150, ordinal 9!! de la Constitución · reali zado, y en este senti do exi ste un capí tulo dentro de las memo-
Nacional ri as refe rente a los ac uerdos i nternaci onales suscri tos, rati fi cados, 

Igual mente, el artí cul o 3º del p royecto obj etad o, al autori zar al- o a l os que el p aí s  h a  adh eri do, y se sé ñalan las p ri ncip ales acci ones 
Gobi erno N aci onal p ara celebrar los contratos requeri dos p ara el que se h an desarrol lado en su ej ecuci ón. 
cump li mi ento d e  la ley, con tra rí a  la Consti tú ci ón Polí ti ca, c orn o  Es i mp ortante señalar · tambi én, que . no_ todos_ los conveni os 
qui era q ue el artí culo 154 de la mi sma exi ge la i ni ci ati va· guberna- · - i nternacio nales son ej ecutados p or el Mi ni steri o  de R elaci ones, y la 
mental p ara aquel los p royectos de ley medi ante los cuales se l abor de i nformar sobre acti vi dades desarrolladas p or otras enti da
conceden autori zaci ones al Gobi erno p ara celebrar contratos, d e  des conllevarí a la necesi dad de establecer coordi naci ones a ni vel 
conformi dad con_l o estableci do en el or di nal 9º del artíc ulo 150 de naci onal ·y local. 
Ia Carta Fundamental. Para curnp li_r co n u n  requeri mi ento tal serí a  necesari a la cre� ci ón 

Habi da consi deraci ón de que el p royecto de ley materia de esta de una uni da d  esp eci al y obvi amente la amp li ació n  del p resup uesto 
obje ci ón fue de i ni ci ativ a p arlamentari a  y no contó en su trárni te,. con el del Ministeri o p ara la atenci ón exclusi va de lo ordenado en el 
. aval del Go bi ern o, es evi dente su c ontradi cci ón con las n orm as ci tadas. p royecto de l ey. 

Rei terarn os a l os ho norables Congresi stas nuestros senti mi entos. ' A fi nales de 1996 se expi di ó la Le y 344, p or l a  cual se adop tan 
de consi deraci ón y resp eto . medi das. tendi entes a raci onali zar y di smi nui r el gasto p úbli co, 

ERN ESTO SAMPER PIZAN O garanti zar su finá nci arni ento y reasi gnar recursos h aci a los sectores 
El Mi ni stro de Haci enda y Crédi to_ Públi co, 

_ ·¡osé Antonio Ocampo Gaviria. 
El Mi nis tro de E ducaci ón N aci onal, 

defici tari os de la acti vi da d e statal, c orn o  condi ci ón fundam ent al 
p ara mantener el equi li bri o  financi ero y garanti zar el cump li mi ento· -
de los p ri ncipi os de economí a, eficaci a  y celeri dad en el uso de los 
rec ursos p úbli cos. Así mi smo, se concedi eron facultades extraá rdi-

J aime Niño Díez. n ari as p ara sup ri mi r  o fusi onar dep endenci as, órganos y enti dades 
de la rama ej ecuti va del orde n  naci onal que desarrollen las mi smas * * * 

Santa Fe de Bogotá� D. C., 9 de j uli o de 19 97. 
Doctor 
Gi ovanni L arn bogli a Mazzil li 
Presi dente 
Cámara de Rep resentantes. 
Ci udad. 
Señor P ré si dente: 
Si n l a  corresp ondi ente sa nci ón ej ecuti va, el Gobi erno N aci onal 

se p ermi te devol ver p or razones de i nc onveni enci a el Proyecto de. 
ley número 103 de 1996 Cámara, núm ero 192 de 1997 Senado, "p or 
la cual se ordena el segui mi ento a los conveni os i nternq ci onales 
suscri tos_ p or Colombi a". 

L as razones qú e fundamentan l a  i nconve ni enci a  son las si gui entes: 
El p royecto de l ey es i nconveni ente p or cuanto la pr esentaci ón de 

un i nfo rme adi ci onal al Congreso, sobre el cumpli mi ento y desarro.:. 
ll o dé l os Conveni os Internaci onales vi gentes susc ri tos-p or C olom
bi a con otro s  Estados, i mp li carí a  p ara el Mi ni steri o  de Relá ci ori es 
Exteri ores la nec esi dad de contratar p ersonal dedi cado exclusiy a
rn ente a h acer un segui mi ento de los mi smos. __ 

U n  altísi mo p or centaje de la totali dad de la acti vi dad d� la 
C anci llerí a  se desarrolla en cump li mi ento de tratados i nternaci ona- · 
les, que abarcan una gran vari edad de tern as en cuya gestió n 

p arti cip an tambi én much as enti dades del Gobi erno y d� l Estado. Es 
así que, e n  cumpli mi ento de tratados i nteni acj onales el Mi ni steri o . 
de Rel aci ones Exteri ores desarro lla acti vi dades que ti enen que ver 
con: Coop eraci ón j udi ci al, traslado de p resos, á suntos mi gratori os, 
tern as de seguri dad rel aci onado s  con acti vi dades de p oli cí a y 
coop eraci ón mili tar, asuntos culturales, tern as d e  educaci ón, asun- · 
tos comerci ale s, tra tami ento de la p ro blemáti ca i ntegral de fr onte� 
ras, m edi o ambi ente, n arcotráfi co, derech os-h umanos, asuntos de 
desarme, la temá ti ca genera l  de l a  coop eraci ón i nternaci onal, etc. 

Todas estas acti vi dades se desarrollan eri cump li mi ento de Ín ás 
de tre� mil tratados que h a  fi rmado la Rep úbli ca de Colom bi a desde 

- SU; fu ndaci ón: Es p or esto que re sul ta extenso y de m uy di fí ci l  
ej ecuci ón p resentar un in forme tal cada año. , · 

El Mi ni steri o de Relaci ones Exteri ores p resenta anua lmente un 
i nforme al Congre so, en cumpli mi ento de lo establ eci do en el 
ar tículo 208 de la Con sti tució n Po líti ca, sobr e las a cti vi dades que h� 

funci ones o que traten las· mi smas materi as o · que cump lan 
i n� fi ci entern ente sus fun�i ones, con el p rop ósi to de r aci onali zar y 
redud r  el gasto p úbli co. 

L a  l ey ci tada se expi di ó  co� la fi nali dad de sol uci onar e n  p arte la 
cri si s  fiscal que afr onta el estado col ombi ano, la cual h a  si do_ la 
causa de que el Gobi erno N aci_ onal se h ay a  vi sto p reci sado a adop tá r  
una estri cta p olí ti ca de austeridad en é l  gasto p úbli co. En e stas 
condi ci ones, � l  p royecto de ley en menci ón se consi dera altamen te 
·i nconveni ent e. 

En efe cto, l a  ad ual congelaci ón de nómi nas, los estri ctos requi 
si tos a que h a  som eti do el Gobi ern o  la celebr aci ón de contratos de 

. p restaci ón de servi ci os, contratos de p ubli ci dad, etc., y las normas 
y si tuaci�:m es descri ta s, suste ntan la i nconveni enci a  del p royecto de 
ley en comento, toda v ez que al establecerse una obli gaci ón adi ci o
nal al Mi ni steri o  de Relaci ones Exteri ores -' que de suyo ya ti en e p or 

- mandato del artí culo 208 de la Consti tuci ón N aci onal-, se genera un 
aumento en el gasto p úbli co p or las nuevas fu nci ones que el 

p royecto de ley i mp one al ci tado Mi ni steri o. 
R ei terarn os a los h onorables Congresi stas nuestros senti mi entos 

de consi derací ón y resp eto. 
C ordi al mente, 

ERN ESTO SAMPER PIZAN O 
L a  Mi ni st ra de Rela�i on es Ex teri ores, 

María_ Emma Mejía Vélez. , 
* * * 

S.L. 0610/ 97 
Santa Fe de Bogotá, j uni o 17 de 1997 .  
Doctor 
Ernesto Sarnp er Pi zaR o  
Presi dente de la R ep úbli ca 
E. S. D. 
Señor Presi dente: 
Acomp añado de todos sus antecedentes y en cump li mi ento a lo 

ordenado en los artí culos 157 numeral 4 de la Consti tuci ón Polí ti ca 
y 196 d e  la L ey 5ª de 1992, come di damente me p ermi to remi ti r  el 
Proyecto de le y número 103 de 1996 C ámara, 192 de 1997 Senado, 
"p or l a  cual se ordena el seguimi ento a los conveni os i nternaci ona
les suscri tos p or Colombi a�'· 

o 

o 

o 

o 

.. 

· . 1 
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El proyecto en JTi ención fu e debatido y aprobado por la Comis ión 
• · . Segunda Cons titucional Permanente de la honorable Cám ara de 

Repres entant es el dí a vd ntis iete (2 7) de noviembre de 1996, por la 
Pl enari a  de la h onorable Cámara de Repres entantes el dí a dieciocho 
( 18) de marzo de 1997, en l a  Com is ión Segu nda Cons titucional 

· 'Permanente del hon orab le Sena do de i a  Repú blica fu e aprobado el 
día vein, tiuno (2 1) de m ayo de 1997, en.s es ión plena ria del honora
bl� Senado de la Repú blica el dí a tres ( 3) de juní o  d� 1997 .  

actividad legis lativa a las. leyes orgánicas que ex pida el mis mo 
Congres o" .  

"· . . . Fi nalmente, la Corte no d es carta que eri des arr ollo de los 
principios de coordinación, concur rencia y s ubs idiariedad ( artí culo 
2 88 . C.P. ), la Nación pueda en ciertos eve ntos. brind ar apoyo 

• 

.o 

o 

, Del s eñor Pres idente, 
Giovanni Lamboglia Mazzilli, 

Pres idente. 
Anex o: Lo enunci ado a s es enta y s iete ( 6 7) folios ú tiles y 2 tex tos . 

· de ley. 
* * * 

Santa Fe de Bó gotá,
_ 
D.C.; 9 de j uH o  de 1997. 

Doctor 
Gi ovanni Lamboglia Mazzilli 
Pres idente 
Cámara de Repres entantes 
Congres o de la Repú blica · 
Ciudad. 
Res petado s eñor Pres idente: 
Sin la corres pondiente s anción ejecutiva, el G obierno N acional 

s e  permite devolver por razones de in cons titucionalidad el Proyecto 
de ley nú mero 109 de 1995 Cámara, 2 17 de 1996 Senado, "por 
medio de la cual s e  crea la Es cuela Integral G enerado ra del . 
Des arrollo" . 

El proyecto _de ley en refo rencia f ue pres entado a cons ideración 
del Congres o de la Repú blic a por el honora ble Repres entante 
Samuel Ortegón Amaya.. 

· 

L as razo nes que llevan al G obierno Naciq nal a objetar el proyec-
to en refe rencia s e  ex pon en a continuación: 

· 

Objeción por inconstitucjonalidad parcial 
l. Violación del artículo 151 de la Constitución Política 

· económico adicional a los municipios . Lo a_ nteri6 r, s in embargo, 
debe realiza rs e dentro del marco de la ley: orgánica que dis tribuye 
competencias y recu�s os en tre la Nación y las entidades territoriales 
y s iemp re que·, en aplicación de tales principios, ello s ea proceden-
te� . .:' (S en tencia C- 017 d� 1997; pá ginas 8ª y 9ª) . 

· · 

2 .  Violación de los artíqdos 154, 300 número 7 y 313 número 6 
de la Constitución Polítü;a. 

l gualmente; eJ artí culo 11 del p royecto al dis pon er qu e la Es cuela 
. I ntegral G ener adora del Des arrollo contará con una p lanta perma

n ente de pers onal docente y adminis trativo para s u  fü ncionamiento, 
la cual es tar á a cargo del municipio, el d epa rtamento y la Nación, · 

·· es incons tit ucional, como qu iera qu e el artí culo 154 de la Carta P olít ica 
ex ige la iniciativa gubern am ental para aquellos proyectos donde s e  
afecte la es trucfu ra d e  la adminis tración nacional y fijen gas tos de la 
adminis tración, de confomi idad con lo es tablecido e n  los ordi nales 7º 
y 11 del artí culo 150 de la mis ma, iniciativa qu e no s e  dio. 

En es te :r;n is mo s entido, en el p roye cto de � ey s e  es tá des conocien� 
do la competencia, de las as ambleas d epartament ales y de los 
concejos en materia de afectación .. de las es tructuras adminis trativas 
res pé ctivas, al abrogars e  el Congres o Nacional funciones que por 
Cons titución no le -s on propias . · 

Habida cons ideración de que el proyecto de· 1 ey mate ria de es ta · 
objec ión fu e  de inic iativa p arlamentar ia y no contó en s u  trám ite c on el 
á val del G obi er:n o; es evidente s u  contradicc ión con las n ormas citadas . 

En raz ón a lo exp ues to, es evide nte s u  contradicción c on nues tra 
Cons titución Polí tica, fr ente a las normas citadas: 

· 

Reiteramos a los honorables Con gres is tas nues tros s entimientos 
de cons ideraci ón y resp eto. 

· 

Atentame nte, 
ERNESTO SAMPE R ·PIZAN O  

El Minis tro de Educación Naé ional, 
Jaime Niño Díez. · 

* * *  

Los artí culos 8º, 10, 11, 12 y 13 del proyecto, contien en dis po
s iciones que · involucr an en la creación de la Es cuela I ntegral 
G eneradora a fos gobiernos departam entales, municip ales y Nacio-. 
nal, en s ervicios como la educación y s alud. Santa Fe de Bogotá, D. C., 9 de jul io de 1997 

De conformidad con lo est ablecido en la Ley Org ánica 60. de D octor "" 
1993, artí culo 2 º, ordinales 1, 2 y 7, los s erv icios a que s e  refieren G iovanni Lamboglia Mazzilli 
dichos artí culos, corres ponde re aí izarlos· y fin anciarlos · a  los Pres idente 
mµ nicipios . Cámara de Repres entantes 

· Además, el parágrafo del artí culo 2 1. de la nor ma ibí de m es table- Co ngres o- de la Repú blica . 
ce. que en el Pres upues to G eneral de la Naci ón no podrán incluirs e Ciudad .. apropiaciones- para los mis mos fi nes d e  di� ho artí culo con d objeto 
de s er trans fe ridas a las entidades territoriales - dife rentes de las Res petado s eñor Pres idente: , 

. participaciones reglamentadas en el C apí tulo I II de la ley· . · Sin la corres pondiente s ane ión ejecutiva, el G obierno Nacional 

. Sobre las partidas des tinadas a la fi nanciación de obras, la q)f te s e  permite- devolver por razon es de incons tituc ionalidad parcial el 
Cons titucional s e  ha pronunciado en los s iguientes términos : Proy ecto de ley nú mero 117 de 19 95 Cámara, 122 de 1996 Senado, 

"por' medio dé la cual s e  _ honra la memoria de un ilus tre hijo de_ 
" . . .  la objeción pres idencial es tá ll am ada a pros p� rar. El dis eño Boyacá".. 

· 
y cons truc,c ión de· acueductos y alcantarillados, corres ponde a una. . · · · 
fu nción as ignada a los municipios en virtud de la ley orgánica que El proyecto de ley en refe rencia fue pres entado a cons ideración 
s e  ocupa de dis tribuir compet encias y recurs os -pú blicos, la qu e del Congres o de la Repú blica p or el honorable Repres entante Ose ar 
además ha previs to la fuente que s ervirá· a s u  financiación y, por C elia J iménez Tamayo· . 

. 

cons iguiente, ha prohibido, de mane ra general, que en el pres upues - Inconstitucionalidad parcial del proyecto 

to de la Nación s e  incluyan partidas a dicionales". . 
. 

Vulneración de .los ártículos 345 y 346 de la Constitución 
" . . . La dis pos ición ex aminada, porl o  ex pues to, vio la la Ley 60 Política _ . 

d e  1993 que tien e carácter de le y orgánica. En est e· s entido, � e· � l  artí culo 4º del proyecto d e  ley al autor izar al G obierno 
vulnera el artí culo 151 de la C. P., que ex pres amente s ujeta la Nacional para efe ctuar l as apropiaciones y tras lados pres upues tales 

/ 
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necesarios para el cumplimiento de lo dispuesto en el proyecto de 
ley, vulnera la órbita de competencias atribuidas a la Rama Legis
lativa en el títulb XII, capítulo 111, artículos 345 y 346 de la Carta. 
Política, tocia vez que de acuerdo con el criterio establecido por la . 
Corte Constitucional en Sentencia C-685 de 1996, sólo el Congreso 
en su condición de legislador ordinario_ó el Ejecutivo, cuando actúa 
como legislador extraordinario, tienen la posibilidad de modificar 
el pr�supuesto. 

Se cita a continuación la parte pertinente de la sentencia aludida: 
"Ahora bien, la Constitución de 1991 quiso fortalecer las prerro

gativas del Congreso durante todo el proceso presupuesta!, con el 
fin de reforzar el principfo de legalidad del gasto, tal y como esta 

_ Corte lo ha d�stacado en múltiples oportunidades.-Así en particular, 
en -materia dé gastos, la Carta eliminó la figÚra de los créditos ó 
traslados adicionales administrativos que preveía la anterior Cons
titución, por lo cual se puede concluir que tal y como esta Corte ya 
lo ha establecido, sólo el Congreso -como legislador ordinario- o 
el Ejecutivo -cuando actúa como legislador extraordinario durante 
fos estados de excepción...,... tienen la posibilidad de modificar el 
presupuesto".  , 

Reiteramos a los honorables Congresistas nuestros sentimientos 
de consideración y respeto. 

ERNESTO SAMPER PIZANO 
El Ministro de Haeienda y Crédito Público, 

José AntoniO O campo Gaviria. 
* * · *-

Santa Fe de Bogotá, D. C., 9 de julio de 1997. 
Doctor 
Giovanni Lamboglia Mazzilli 
Presidente 
Cámara de Representantes 
Ciudad. 
Señor Presidente: 
Sin la correspondiente sanción ejecutiva, e_l Gobierno Nacional 

se permite devolver por razones deinc-onstitUcionalidad el Proyecto 
de ley _mimero 146 -de 1996 Cámara, 261 de 1996 Senado, "por 

· medio de la cual se declara un monumento nacional, se honra la 
memoria de un·servidor de la patria y se_dictan otras disposiciones": 

El proyecto de ley en r�ferencia fue presentado a considera�ión del 
Congreso de la República por los honorábles Senadores Fabio Valencia 
Cossio y Juan Camilo Restrepo Salazar, y por los honorables Represen
tantes Benjamín Higuita Rivera y Humberto Tejada Neira. 

Objeción por inconstitucionalidad parcial . 
Las razones que fundamentañ la objeción, son las siguierites: 
Violación de los artículos 345 y 346 de la Constitución Política. 
El artículo · 5� del proyecto éle ley, al autorizar al Gobierno 

Nacional para celebrar las operaciónes presupuéstales-necesarias 
para el cumplimiento de lo dispuesto en el proyecto de léy, vulnera 
la órbita de competendas atribuidas a la Rama Legislativa en el 
título XII, capítulo Ill de la Constitución Política, toda vez que de 
acuerdo con eI-criterio establecido por la Corte Constitucional en 
Sentencia C-685 de 1996, sólo el Congreso · en su condición de 
legislador ordinario, o el ejecutivo cuanto actúa como legislador 
extraordinario, tienen la posibilidad de modificar el presupllesto. - . · - Se cita a continuación la parte pertinente de la sentencia aludida: 

"Ahora bien, la Constitución de 1991 quizo fortalecer fas prerro
gativas del Congreso durante todo el proceso presupuesta], con el 

. fin de reforzar el principio de legalidad del gasto; tal y como esta 
corte lo ha destacado en múltiples oportunidades. Así en particular, 

. en materia de gastos, la carta eliminó la figura de los créditos o _ 
traslados adicionales administrativos que preveía la anterior Cons
titución, por _lo cuals,e ptJede conduir que tal y cortw_esta Corte ya 
lo ha establecido; sólo el Congreso -como legislador ordinario- o 
el Ejecutivo_-cuando actúa como legislador extraordinario durante 
los estados ae. excepción- t_ienen la posibilidad de modificar el 
presupuesto". 

De ac�erdo con la jllrisprudencia que antecede, la facultad que 
se confiere ar Gobierno· Nacional para realizar las operaciones 
presupuestales, desconoce la competencia atribuida al Congreso de 

- Ja República en .los artículos 345 y 346 de la Carta Política. 
Vulneración de los artículos 150 numeral 9 y 154 de la Consti-

tución Política. 
· -

El artículo 5º_ del - proyecto autoriza igualmente al Gobierno 
Nacional para celebrar los acuerdos y contratos requeridos para la 
ejecución plena de lo dispuesto en el proyecto de ley. 

Sobre el particular, encuentra el Gobierno que dicha autorización 
resulta igualmente inconstitucional, toda vez que de conformidad ·_ 
con el artículo. 150 numeral 9º de la Carta Política, corresponde' al 
Congreso de la República, en ejercicio de su función ·legislativa, 
"conceder autorizaciones al Gobierno Nacional para celebrar con
tratos, negociar empréstitos y en.ajenar nacionales"'. 

No obstante, el artículo 154 ibídem señala de manera expresa que 
Iás leyes como las que describe el humeral 9º, citado, sólo podrán 
·ser dictadas o reformadas por iniciativa del Gobierno Nacional. 

En razón a lo expuesto, y como quiera que el proyecto en 
mención es de iniciativa parlamentaria y no contó en su trámite con 
el aval del Gobierno, es evidente su ,contradicción con la Carta 
Política, en especial frente a las normas citadas. 

_Reiteramos a los honorables Congresistas nuestros sentimientos 
de consideración y respeto. 

Cordialmente, 
ERNESTO SAMPER PIZANO 

El Ministró de Hacienda y Crédito Público, 
José Antonio O campo Gaviria. 
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